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tante total de 172.878 pesetas.. pe~o,j~de,i904. de la IrIS·
pección Provincial 'de Trsba.jo~tiva¡,'d&bem.OS,declarar',Y
declaramos que dicha Resolución' ',rto" es'<:~or.m:e •• derecho,
por lo que la amuamos, así como,el acta,Y~~l~9:ul~i:\flt6n.im:~
pugnada, y disponemos se!'ail1tegre. '{\'14~~(bl"'Soci~
aquella cantidad d~ 172.878" pese~. Sin 'lm~Sltiqn,,'~' ~~.

Así por esta nuestra sentencia;,que ""AAbJt~:~n':t'l'lIl1Jo1et1n
Oficial del Estado- e l.n.set'tarien:1a, ~ltltQi~Ji'1.~gi81ati~,;,¡
definitivamente juzgando, lo pt"Qn~.'~';:y'tirma~
mOl. -Valentin Silva.-EIUi(rue)ofedilU';7"":"~E!'~OV1<Ut,1.-"-JQS6
LuIs Ponce de León.-JuHo' SainZ."7'lJttb:rl~dQ!t:.

Lo que (l'omunico a V. l. para suoonoCtmfento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 28 de enero de 1972;~P. D" el SUbsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

onDEN de 28 d(J enero.cA3 19?2por la. (¡uese dispone
el cumplimiento ·.~·.ID .. sent6m:l4.tl!l~kUJ;'6ne~ re
curso contencioso~mtnÍBt1'(ft''Yo,intéTp~ cO!lfrc
este Departamento. por"COní,txú'\ta ..·Ehfctrittz;'de Lan
greo, S. A .•.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolllciónfit1ne en e de octubre
de 1971 en el recurso contencloSQ-ad,rnillist~tivo'interpuesto ctm
tra este Departame~to por cCQmpafitaEléctrlCJ'l de Langreo
Sociedad Anónima~, . ,'....,' .' i .' '

Este Ministerio ha tenido a biel1. dispoIl,er ,qu.e:se r;:umpla la
citada sentencia enSlla propios térlninos;CUyoff:\-llo dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que con estimaciÓli: 4eI recurl3ocontenci-oso~a.d

ministrativo interpueBt0J:)0rla rep~tite.ció1lPr~dela Em
presa ..compaIHa Eléctrica de jI.apsreo~~~,,:A-....~:clo!lliqiUad4 .€iD
La Felguera, contra, la ReBo:luc:1óJ).clell!l.'Jli~ÓIl;Get).eralde

Ordenación del Trabajo de 27p:e. diC1embi'f)}~tf:~~ ~obre su~
puesta infracción de abono> de :dl~aSq.perSOl).á1·en'el mes
de mayo de 1966, debemos anwar'.y'anul~-O$'QiQltQ~luci6n

así como el acta de. la. Ins~p:q ·~VW:d~l¿deTt.'~bajod~
Oviedo. confirmada por ella.deb1endo,lJetl~',d.~eJ~;la$can
tidades satisfechas' en conceptQde:tnúltfl·~.~uktr·()ti'a. inde
p~~a~~:;:~iJ:e~~da; sin ha~rupresa,imp~éi~nde:-C()Stasen

Así por esta nuestra sentencia,:que: se-,pq.bMpa~en él-Boletín
Ofi ;ial· del. Estado" e insert$I'áen ·la.'llqqij;l~iQ.n;l.E!8'isl.a.-tiva.,
lo prom.mClamos. mandamos YfirIX1amfJ.s.+Yal~I1tfIiSi,l,\,a.---E».
rique MedJna.:-Fernando VidaV-José LUlliP., de : León.-JuJio
Brogeras.-Rubricados.,.: . ,

Lo que comunico a V. L para' su conocimi:e-nto y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 28 de enero de 1972.~P; D., el 'Subsecretario; Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 28 de enero de 1972- p<:Jfla9Uf.Jsedi$pone
el cumplimiento de la senteno;io'·re~l);tda. en el re
curso contencio-so~adn¡int.,.~rativointerplle8to.contra
este Departamento por ,,-MiUer:'v' C~riía¡.;~ &. A .•.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído~$9lucióJ),-fj-rme·~n2 de junio
de 1971 en el recurso contencioso~e.dlI)intstrativointery.ue-sto con
tra este Departamento por ..Miller,. Comp:jjlia~ S.A;",

I:. te Ministerio ha tenido a bi&n'disponet q\léSe cumpla la
c~tada sentencia en sus propi~s tér:rp:in-os:.. cuyo fallo' dice lo que
SIgUe:

;,Fanamos: Que estimando·.. el .rec\lrs()ipt~ryuesttl.por .Miller
y Compañía, S. A.... contra la ReQ()luclóll,::~ela: Direccjón Ge
neral de Ordenación del Trabalo·. ~e:l0'<!e'óctu,ijre:de 1966, que
desestimando recurso de. al~a'~I1tel]luéSt:e>p(jri't:tareB<Jlución
de la Delegación de Trabajo de Las·:paJDlas.·(le12~;de-,sep:tiembre

de 1966. sobre clasificación ·pro!esional"de:"~p:n'1'<mtá9Ace"édQ
Padrón, confirmó ésta. debelíló$ ~ul4t'Y"llnulaUlO'B,·IliCillas re~
soluciones por· no ser conionnesa<ierech()t.YS~ ,ClU(;\ .proceda
hacer especial declaraciónsobre:,90st&.s.

Así por esta nuestrasentencia.ql.lesepu;JJ.i~~el1·el.~Boletin
Oficial del Estado» e insertiU'é. e~J·a.."Col~cqóJ.l Legislativa•.
lo pronunciamos, rnandamosy lirinamos.-v'afentin Silvfi..-José
María Cordero.-Juan Becerril.-Fernando Vídal.--José Luis Pon
ce de León.-Rubrid\dos."

Lo que digo a V.. I.pa;ra-su conocüniento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrld,28 de enero de 19.72-..,;:"P.,l).,el Subsecreta:rio, Utrera

Molina. -

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minister.lo.

ORDENde'SS .ene~ eH 1m por lo que se dispone
el' cu.mpJ.un~nlo.. (lula,.ntsncia recaída en el re
ourso cOntenckJS9'-admtniBtra.tivo interpuesto contra
e.tsDepartamento porción Antonú> Gorcía Simón.

nmo. Sr.: Habiendo recaído resoluc;::ión firme' en 6 de julio
de 1971 en. el recur~o contencioso~ad:alinistrativointeTPuestocon
tra este ·Departamento· Pór don ~tóJ1ioGat"cía Sin16n.

Este ,MíntSW'rio'ha tenido a. bien disp<>ner que se' cumpla la
citada 'sentenCia en suspropiostl.4rmiñOS, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que eBtimando'el'recurso interpuesto por don An
tonio Garcia Simón contra la Resolución de la Dirección General
de Previsión .de 21 d~ noviembre de l.966,que· derestimando el
recurso d.e,alzada.,,'.. ,~!erpu.,~to contra la resolución de la Dele~
gaci6h' Pro"tneúl.l· d&'!'rabáio dé León de 29 de septiembre de 1966.
confiI1n.... ó~sta;y el actad..e UQl11dt\CiÓ.n:de cu.otaspara Mutualismo
LabOral :.número 62S1~968~ d0'bemosantrlar y anulamos dichas
resolucl0Ilés .yac:~. PQr DO ser Co~Ormes a derecho y, en su
-consequen~l -ordeJlAmos .el. levantamiento del aval' constituido
para.g.aranu~el pago delimporf,e::dedicha acta o el reintegro
de talinlPG1"te,casode'qqe hubiera sido ya ingresado. y sin
que prtl<:eda ,: haCer especial: dEl~aración sobre' costas.

Asfp?re$tEl- ,nues~;sentenci8., que'st:tpubUcará en el ..Boletín
OfIcÚlI, ~l~ta.do"e h1~rá.en. J ..,«CQlecciónLegislativa.. ,
lo Prt>n:u~o$'Dll;lndaJIlCiSyfirmamo&;-'-Jos6Maria Cordero.
Juan: .BeceniL-:-EhiiqUé' .. ~édina,-,Femando Vld&l.-José Luis
Ponce de Le6n.-Rubricados.-- ~

Lo que digas. V. l. ¡iara su conocimiento y efectos.
Diosgu~t'd~a,V. l.
Madrid, 28 de enero de 1972,-P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina:

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN c!e 29 de enero de }972 por la que se dispone
el cU11'tpltmiqnto de la sentencia. recaida en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departan:umto por"don' Rafael MoliMr López.

nmo.Sr.: Hab:iendo -recaído reSolución firme en 29 de octubre
de 1971 en el r$CUTSO contencloso,.!Uim,i.pis:trativ() interpuesto con
tJ"aeate Departamento.por, don Ra.fael.MQliner López.

Esf-eMlni¡;tério baten!doa biendi$poner que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice laque
sigue:

..Falw,mos; Que estimando la causada inadmisibilidad del
apartado el del articulo 82 de la Ley de la Jurisdicción alegada
por el A:bog~o del. Estati0¡ debemos.ab~niéndonos. deconocér
sobre el fondo, .de declarar Y,declaramoslainadrn1sibUidad del
recurso conte'ncioso~~ministrativo.inte-rpuesto:pordon Rafáel Mo~
liner .López contra el ,Decreto .del Mim&teri-o de Trabajonúme
ro 3157/1966; de 23 de dicieD1b-re, que ,regulaba la dispensación
de espepialldades f&l'D.lacéut,jJ~as en régimen general de la Se·
guridad :5ociAI; y sin qU9,ptocedahacer especial declaración
sobre': costas.

A$ípor.:~nuestra,senttmcia. que.se·pubUcará .en el "Boletín
Oficial:p~l'.' Estado,. .e. in$e~rá en,. la. ".colección Legislativa...
lo proDUI1c1MlétS;maIul~os-Y firmaIUos.'":"'Valentin Sílva.-José
María Co-rd$l'o.........Luis.aerrn.Udez....--Fe-rnand-o ·Vidal.-José Luis
Ponee de. León,.--Rubrícados.-

Lo que· ,comunico a V. l .. para su conocimiento y efectos.
Qic)sguarde a V. l. '., '
M~drid, 29 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsécretario de este Ministerio;

ORDEN de 29 de enero de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso· cbn~encio'so-admtn:istmtivoin~srpUestocontra
este Departamento por «Ahorro y Capitalización, So
cieda.dAnónima",

Ilmo. Sr:: Habiendo recaído resolución firme en 27 d:P mayo
de 1971 en el recUrso contenCioso,:,adm1nistratjvo interpuesto COD
traesteDepar4imentQpor~Ahorroy-Capitalización, S. A ... ,

Este. Mi~'st~riohatenitip a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténninos. euyo faHo ·dice lo que
~¡gue:

-Fallamo,s: .Que debem9S desesUmary desestimamos el re
cursocot1teuCioso·administrativo interpuestos nombre de ~Aho-1Tt)
y CapitaliZl:i.eión. S. A.••. l.,..orítra la Re80lución de 29 de octubrE.'
de 1900 de la Dirección General de Previsión, confirmatoria en
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alzada de acuerdo de la Delegación: Provinci.al de Trabajo de
Valencia de 17 de febrero anterior,. recaí4á,',sobte el ilCt.B de
liquidación unificada de Seguros S~les y .)4.l1tualismo:LaboraI
número 2.555, de 14 de1unio de 1965. co:nse~i-e:p,~de9"092,49
pesetas del débito y recargo., declara.mos qtl8. la.: ,$.XPf Else4R.. Re.
solución recurrida es conforme- aderech() y;p~ ello: válida y
subsistente. y absolvemos de la, demandli" a:.• 1iI.' :.A;dIn1n1Stt1li(:lóii
del Estado: sin especial imposición deoos~~", ", '

Asipor esta nuestra sentencia; que 'sepubll~táenet-8<)leUn
Oficial del Estado_ 6' insertarA en. ,la "Go~eC9iónLe,gl$19.tiva",
]0 pronunciamos, mandamos y firmamos..-...-Valentfn Sllva..-...Pe<iTO
Fernátidez.-Luis Bermúdez.-José de OliVel!l~.....;,A;doI:fo SUárez.-
Rubricados.-

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 29 de enero de 1972.-1>. D.• el Subsecretario. Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 31 de enero de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia 'r,zcaída en él- re
curso contencioso-adminjstrativo ·inte.tpuesto contra
este Departamento por "FerToc~rrjt U Langreo en
Asturias, S. A ....

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en sde oc
tubre de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por ",FerropartH :<l~ Langreo- eil Asw
turias, S. A ....

Este Ministerio ha tenido a bien' disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios tértnínós. CU~Q fallo· dice lo que
sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recursointerpllesto por <Fe
rrocarril de Langreo en Asturias, S: A.~, <XlD,tra 'la resolución
del Ministerio de Trabajo de. 16 de diciembre. de 1966,sobre
abono de diferencia de haberes a 38 productores Qtiedesempe-
ñaban las funciones de Jefes de estaCión, depetnos declamr "Y
declaramos la validez en derecho de f;a:lre:solo'ción y absolvemos
a la Administración de la demandll;" sin' cos~.

Así por esta nuestra sentencia, qua se publicará en el ..Boletín
Oficial del r.tacto" e insertará en la ."Cole~~ón Legislativa.. ,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos~-'-ValentínSHv_a.--:"José
María Cordero. - Juan Becerril. -'- Pedro F. Valladares. - Luis
~3rmúdez,-Rubricados.;

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 31 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 31 de enero de 1972 por la que SE! dispone
el cumplimiento de la- 8ente_~ÚI-recaidaellel re~
curso contencioso-administrativQ interpu6Stocontra
este Departamento po' don Urbano· Antuña' Garoia
y otro.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resplu<:i-6n fiqne en 19 de no
viembre de 1971 en el reC'.l:'SO contencioso-admtn1st~~vointer~

puesto contra este Departamento por don Urba:!:'J0AritUñaGarcía
y otro,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo. fallo dice 10 Que
sigue:

..Fallamos: Que con acogimiento de la postulación -examinada
del Abogado del Estado, debemos declarar y declarnmQS lB; inad
misibilidad de este recurso contencioso~administrl:titivointerpuElsto
a nombre de don Urbano Antufia:Garciay>de:dt>'n:/ManuelGutié
rrez. Menéndez c'mtra Resolución de 113d~ enero de 196-7 de
la Dirección General de Ordenación del Trn.bajo-de que se ha
hecho mérito; sin especial imposici9R de costas.

Así por esLl. nuestra sentencia. que-sepubli-c;e¡rá. en el ..Boletín
Oficial del Estado,. e insertará. en. la ..Colección Legi$latíva.. ,
1- pronunciamos, mandamos y finnamos..;.-Valentfn Silva.-Padro
Fernández.-Luis Bermúdez~-Ado1foSU:árez,~Enriqu-eMedina.-.
Rubricados."

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1.
Madrid, 31 de enero de 1972.-P. D., el Subs-eGTetarto, Utrera

Molina. ,

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 31 de tlnero de 1972 por la que se dispone
8e cumpltm"nto de la sentencia recaída en el recur~

socontencio$O-administrattvointerpuesto contr:: este
Departamento por ..Unión· Eléctrica Madrileña...

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolucíónflrme en 11 de octu~

bre de 1971 en el recurso contancioso...$dministrativo interpuesto
contra~teDepartamento-por ..Unión Eléctrica Madrilefi8'".

Este )¡finist6rio ha tenido a bien di.s:pon-er que se cumpla la
citada sentencia en sUs propios terminas, cuyo fallo dice lo que
sigue,

",Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por .Unión
EléCtrica. Madrileí'ia, S. A.". contra la resolución del Ministerio
de Trabaio de veintiunQ de octubre de mil novecientos sesenta
y seis. ref'ére:nte a la liquidación por cuotas del Seguro Obligato
rio de Enfermedad, de ciento sesenta y _un mil ochocientas noven
tay nuev,,:pesetas con noventa y dos céntimos. debemos declarar
y decla~a.rrt06 la nulidad _en dereqho de tal resolución, y recono
cemos el de la pa.rte demandantes la devolución de la expresada
suma; sin cO$ta.s.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección Legislativa:.,
Jo pronunciamos, mandamos.y firmamos.-Valentin Silv&.-José
Maria Córdero.-Juan Becerril.-Fernando Vidal.-José Luis Pon~
ce de León.-Rubricados.~

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 31 de enero de 1972.-P, D., el Subsecretario, Utrera

Molino..

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 2 de febrero de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la. sentencia. recaida en el recurso
contenciO$o-administrativo interpuesto contra este
Departamento por don Manuel Hernánqez Ortiz.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de noviem~
bre de 1971 en el recursocontencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Manuel Hernández OrUz,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sehtencia en sus propios tél'minos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

"Fallamos: Que estimando el recurso de don Manuel Hcrnán~
dez OrUz contra la resolución del Ministerio de Trabajo de doce
de septiembre de mH novecientos sesenta y seis, confirmando
acta de l1quidación número 26/65, por supuesta falta de cotíza-'
ció:n en los Seguros Sociales y Mutualismo Laboral, debemos
declarar y declararnos la nulidad en derooh.) de las expresadas
acta y resoluciones, a fin de que se levante otra nueva ajustada
en su montante a las disposiciones de la Orden de veintisiete
de juniQ de mil novechmtos sesenta y tres. y de Que se extienda
sólo al periodo de cinco afios antes dé la fecha del acta anulada
y sustituida; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestrasentenc1-a. que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado~ e insertará en la .Colección Legislativa.. ,
lo pronunciamos, mandamos y finnamos,-ValenUn Silva.-José
María Cordero,-Juan Becerril.......Pedro Fernández.-Julio Sainz.
Rubricados.»

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2 de febrero de 1972.-P. D. el Subsecretario, Utrera

MoUna.

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 3 de febrero de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
contencioso-admintstrativo 'interpuesto contra este
Departamento por .Minas Salpresas, S. A,,,.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 6 de octubre
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por .Minas. Sorp~Y.S, S. A.",

Este ·Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en Sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

..Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por .Minas
Sorpresas, S. A.... contra. la Resolución de la Dirección General
de Previsión de veintiuno de noviembre de mil novecientos sesen~
ta y seís, que confirmó la resolución de la Delegación Provincial
de Trabajo de León de veintinueve de septiembre de mil novecien
tos sesenta y seis, por la que, a su vez, se confirmaba el ac~a
de la Inspección de Trabajo de tal provincia levantada. bB:JO
el número seiscient.os once de mil· novecientos sesenta y SeIS.
con fecha. treinta de junio de mil novecientos sesenta y seis
a la Empresa recurrent.e, por düerencias en liquidación por cuotas
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